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Cambios
Oivisas cODveniblel

Cambios ofia. dIJ dJa 19 di noviembr~di 1986

30596 ORDEN di JI d~ octubr~ di 1986 por la que s~
allloriza el ces~ d~ actividades dll Centro privado di
Formación Profesional dInominado Cal@ familiar
rural.EI MOnlaílh», di Arenas di Igwla (Canlabria).

VistAl el exDOdieDte instruido por la Dim:ción Provincial del
DepartametltAl en Cantabria, relativo a! Colegio Iiuniliar rural
denominado «E1 Montal1~, sito en Arenas de I¡uila (Cantabria),
que, de hecho, ha cesado en sus actividades;

ResuItando que el citado expediente ha sido tramitado regla.
mentariamente por la Dirección Provincial de Cantabria;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de actividades, acompoñondo el precep
tivo informe, tamWn en sentido favorable de la Inspección
Técnica de Educación;

Resultando que el Colegio Iiuniliar rural «E1 Montal1~ fue
autorizado por Orden de 15 de noviembre de 1978 con el canicter
de provisional que previene la cIis~ción transitoria segunda del
DecretAl 707/1976, de 5 de tlWZO (dloletiD Oficial del EStad"" de
12 de abril) únicamente durante los cursos 1978-~979 1979-.1980;

Resultando que el Centro objelAl de este ex ente no ha
recibido auxilio o subvención aIawta por parte Estado;

VislAls la leY ()¡¡6nica 8/1985, de 3 de julio. rq¡uIadora del
Derecho a la Eclucacióu; el DecretAl 1855/1974, de 7 de iunio
!dloletiD Oftcial del Estado» de 10 de julio), sobre el Raiftlen
jurldico de las autorizaciones de Centros DO estatales de Enseñan..'
el DecretAl 707~de 5 de marzo, sobre la ordeDICión de J8
Formación Pro . 1; la Ley de ProcecIimientAl Administrativo, y
dcmú disposiciones aplicabfes.

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se
propone han _trado adoeuada escoIarizacióll, con 10 que la
contiDuicIId de la enseñanza no se&:1~~~;

Considerando que el Colegio . rural «El Mon_
reú!'e los requisitos que establece el DecretAl 1855/1974, de 7 de
JUDIO, en su artlculo 18,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar¡~ confurmiclld con los informes emitidos el cese de
activiclldes lICl Centro privado de Formación Profesional denomi·

30595 ORDEN d~ 31 di octub" di 1986 por 14 que s~ fija 14
CQPiIC/dtu! mllxima di 14 secci6n privada di FOrma·
ci6n Profesional .San Ignacio di Loyo/a», di Alcala
di Henam (Madrid).

VistAl el exDOdieDte de fijación de puestos escolarel de la sección
privada de Formación Profesional, dependiente del Centro de
Educación 0enerU llúica denominado oSan I¡nacio de Loyola»,
sitAl en Alcalá de HeJWCS (Madrid), calle Campo del An¡e~ sin
número, cuya titulariclld la ostenta la Compdla de Jesús;

ResuItando que la Orden de fecha 13 de octubre de 1975 por la
que se autAlrizaba eIlimcionamientAl de la sección oSan I¡nacio de
LoYOla» no fijaba la capaciclld de la misma;

"Resultando que la Inspe<:áón ncnica de Educación y la
UnicIId Tmric:a de la Dim:ción Provincial del DepartamentAl de
Madrid, tras elWl1eD minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones de la sección, proponen deberla fijane la capaciclld de
la miama en 160 pueslAls escolarel;

Resultando 'Iue la titulariclld de la sección, en clicho expediente,
estima su C&plIC1dad, asimismo, en 160¡uestos escolarel;

Vistos la Ley ()¡¡6nica 8/1985, de de julio, rq¡uIadora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(dloletfn Oficial del Ea1adolo de 10 dejulio), sobre ~enjuriclico
de las autAlrizaciones de centros no estatales de Enseñinza; el
DecretAl 707/1976, de 5 de marzo, sobre la ordenación de la
Formación Profesional; la Ley de ProcecIimie.ntAl Administrativo, y
dcmú disposiciones aplicables.

Considerando que la capaciclld real de la sección se corres
ponde, en cuando el número de alumnos matriculados y la
capacidad de la misma,.con el número de pueslAls escoIareI que por
la presente Orden se lijan;

Considerando que en este expediente se han dado adecuado
!"'D1p~tAl a lAldos los trámites procecIimentales exi¡idos en la
leIISIICión vi¡ente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Fliar la capaciclld máxima de la sección privada de Formación

Profesional oSan I¡nacio de Loyol.,., sita en Alcalá de Henares
(Madrid), caDe CamJ?O del An¡e~ sin número, en 160 puestos
escoIareI para imparttr las enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimientAl y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alftedo Pérez Ruha1caha.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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30594 ORDENdi JI di octubr~di 1986 por la que s~ fija la
capocidQd m4xima dIJ Centro privado di Formación
Profesional Colegio familil.lr rural .EI Villar», di
Hospital di OI'bigo (!.eón), ~n 120 puestos escolares.

Visto el expediente de :ón de puestos escolarel al Centro
privado de Formación Pro . naI denominado Cotepo Iiuniliar
rural «El VilIar», sitAl en Hospital de Orbi¡o (león), cuya titulari
dad la ostenta la AsociICión de Pacbes de Alumnos;

Resultando que la Orden de fecha 15 de aaostAl de 1978 por la
que se autorizaba definitivamente e1limcionamientAl del Centro no
fijaha la capaciclld del mismo;

Resultando que la Inspección Tmric:a de Educación y la
Unidad Técnica de la Dinlc:ción Provincial del DepartametltAl en
León, tras examen minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones del Centro, proponen deberia fijane la capacidad del
mismo en 120 puestos escolares:

Resu!tando que la titularidad del Centro, en dicho expediente
de fiJaClon de puestos escolares, csuma su capacidad, asimISmo, en
120 puestos;

Vistos la Ley ()¡¡6nica 8/1985, de 3 de julio, re¡uladora del
Derecho a la Educación' el DecretAl 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficia! del ESWI.,; de 10 de julio), sobre réaimen juriclico
de las autorizaciones de Centros DO estatales de "Enseñanza; el
J?ecreto 707/1976, de 5 de tlWZO,~ ordcnlCión de la Forma
CIón ProfeSIonal; la Ley de Proced'm""110 Administrativo, y demú
disposiciones aplicables.

Considerando que la ......cid.d real del Centro se corresponde,
en cuanto a! número de aJumnos matriculados en el mismo con el
número de puestos escoIareI que por la presente Orden se fijan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a lAldos 101 tdmites procedimentales exilicloo en la
legislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Fijar la capaciclld máxima al Centro privado de Formación

Profesional denominado Colegio Iiuniliar rural «E1 VilIar», de
Hospital de Orbi¡o (León), en 120 PueslAls escolarel para impartir
las enseñanzas que tiene autorizadaa.

Lo que comunico a V. L para su conocimientAl y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de E4ucación, Alftedo Pirez Ruha1caha.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas MecIiu.

I dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco francés ..
1 libra esterÜDa ..
1 libra irlandesa .
I franco suizo , .

100 francos belps ..
I marco alemán ..

lOO tiras italianas .
1 florin holand& .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruep .
1 marco finland& ..

100 chctines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano ..
100 dracmas grieps .
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nado Co1eaio fiuniliar rwal cE! Monllúiá» a partir del cuno
escolar 19(6-1987.

En el calO de habmele dolado con material (mobiliario o
equipo clid4ctico), con CllIJO a IIlbvencio_ c:oncedidas por el
Depanamento, déberú quedar a disp0sici6n de éaIc, le¡ÚIl lo
establecido en las mpectivu 0nIeDea de otorpmienlo.

Lo que comunico a V. l. paI1l su coJlllCÍmienlo )' efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985),el Se=tario aeneral de Educación, A1fredo Páez Rubalcaha.

Ilmo. Sr. DiJector aeneral de Enoe6aDzas Medias.

30597 ORDEN de JI de ocubre de 1986 ]1OT 14 que se fija 14
_idIIJJ mdxima del Centro priWJdo de Formacidn
Profesio1lll1 «TuJamar». de Mildrid, en 600 puestos
escólIua.

Visto el expediente de fijación de puestos esco...... del Centro
privado de Formación Profesional denominado «T~""" sito en
Madrid, calle de PIo Felipe, ntlmero 12, cuya titularidad la _ta
la Entidad .centro CulturaI y DeDorlivoT~'

a-ItaDdo que la Orden de 30 de junio de 1976 por la 'l~ se
autorizaba definitivamente el funcionamiento del Centro DO lijaba
la capacidad del mismo;

ResultaDdo que la !DJpcoción T~ de Educación y la
UDidacIT~ de la Dirección Provincial del Depanamento en
Madrid, tras examen minucioso de las concIiciones materiales e
instalaciones del Centro, proponen deberla fijarse la capacidad del
mismo en 600 puestos esco......·

ResultaDdo que lati~ del Centro, en dic:bo expediente
de fijacióll de puestos escolares. ertima su capecided, asjmlsmo, en
6OOpues\oS;

Vistos la Ley Qrpnica 8/1985, de 3 de julio, rquIadora del
Derecho a la EdUClción; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
ldloletín Oficial del. Estad... de lO de julio) sobre el R¡imen
Jurídico de autorizacioÍ1es de Centros no estaiíí'es de enseilonu; el
De=to 707/1976, de 5 de marzo sobre Ordenación de la Forma·
ción Protmonal; la Ley de ¡;ro;;;;imiento AdmiDiJIrativo y demás
disposiciones aplicables;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde.
en cuanto al número de allllDDOS matriculados y la capacidad real
del mismo,¡,con el número de puestos escolares que por la presente
Orden se ojan;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los tr6mites procedimentales exigidos por la
le¡islación vi¡ente,

Este MiDisterio ha dispuesto:

Fijar la capacidad máxima del Centro privado de Formación
Profesional denominado «Toj_, sito en Madrid, c:alle de Pío
Felipe, número 12, en 600 puestos escolares, paI1l impartir las
enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que comunico a V. l. paI1l su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 det.u: de

1985), el Seeretario ¡enera! de Educación, A1fredo Pérez Ru ha.

Dmo. Sr. DiJector.¡enera! de Enseñanzas MediIs.

30598 ORDEN de JI de ocubre de 1986 por 14 'lJ'e se =ede
al cambio de titularidad del Centro privado de Forma
cidn Profesio1lll1 «Academia Cei•• de Murcia.

Visto el expediente inCODdo a instancia de don Amador López
Mesesuer y don ODofre MarliDez Faora, en su condición de
titulares del Centro ,,"vado de Formación Protmonal denominado
«Academia Cei», SIlO en Murcia, calle de Juan de la Cierva,
número 5, mediante el que solicitan cambio de titularidad a favor
de la Entidad «Acadenua Cei, S. L",;

Resultando que al referido Centro se le concedió la traDsforma
ción como Centro de primero Y _do lJ'Idos, habilitado, por
Orden de fecba 30 de julio de 1981 YP.!'" Orden de 10 de mayo de
1985 se le conoede cambio de claSIficación, otolJÁDdole la de
Homolopdo'

Resultando que, amsultados los an:hivos de la Secci6n de
Centros Privados de Formación Protmona1, a debidamente
acreditada la titularidad del Centro «Academia~ favor de don
Amador López Meseauer y don ODofre MarUnez Faura;

a-Itando que el expediente ha sido tmnitado en debida
forma por la Direcci6n Provincial del Departamento en Murcia,
que eleva el expediente con _uesta fiivorable de resolución,
SIendo también lllvorable el informe de la Inspección Técnica de
Educación;

Vistos la Ley Qrpnica 8/1985, raulador:a del Derecho a la
Educación; el De=to 1B5S/1974, de r de junio (dIoletín Oficial
del EstadO» de lO de julio), sobre el R¡imen juridico de au~.
ciones de Centros no estatales de enrien..; la Ley de Procedi·
miento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han cumplido
todos los Irimites prooedimmtales cxi¡idos por la normativa
vicente en esta materia,

Este MiDisterio ha dispuesto:
~alcam~deti~daddelCe~~~deForma.

ci6D Protmonal denominado «Academia Cei», que en lo sucesivo
_tañ la entidad «Academia Cci. S. L», que, como oesionaria,
queda subnlpda en la totalidad de las oblisaciones ...ue afecten al
Centro cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las
relacionadas con aYUdas y~os que el Centro pueda tener
concedidos por el MiDisleno de Educación y Ciencia, aaí como
aquellas que le~nda en el orden docente y las que se deriven
de la vipDte 1eaisIación laboral . .

El cambio dé titularidad no afectará al R¡imen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. paI1lSU conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 det.'f~ de

1985), el Secretario ¡enera! de Educación, Alfredo Páez Ru ha.

Ilmo. Sr. Director ¡enera! de Enseñanzas MediIs.

30599 ORDEN de JI de octubre de 1986 por 14 que se fija 14
c_idIIJJ mdxima del Centro privado de Formoci6n
Profesional denominado Colegio famlltar rural
«Sonia María 14 Real•• de Grade/e> (LetJnJ. en 120
pues/os i!>Col4res.

VislO el expediente de fiiación de puestos escolares al Centro
privado de Formación Pro/ésional denominado Colesio familiar
rural «Santa Maria la Real», de Gradcfes (León), cuya titularidad
la ostenta la Asociación de Padres de Ahmmos;

Resultand~~:Jla Orden de 26 de octubre de 1978, por la que
se autorizaba "tivamente al Centro, DO fijaba la capacidad del
mismo'

ResUltando que la !DJpcoción T~ de Educación y la
UDidacI Técnica de la Dirección Provincial del Depanamento en
León, tras examen minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones del Centro, proponen deberla fijarse la capacidad del
mismo en 120 puestos escolares;

Resultando que la titularidad del Centro, en dicho expediente
de fijación de puestos escolares, estima su capacidad, asinusmo, en
120 puestos,

Vistos la Ley Ql¡áDica 8/1985, de 3 de julio, resuIadora del
Derecho a la Educación, el Decreto 185511974, de 7 de junio
(dIoleliD Oficial del Estado» del 10 de Julio), sobre Rélimen
Juridico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza,
el Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre la Ordenaci6n de la
Formación Protmona1, la Ley de Proeedimiento Administrativo y
demás disposiciones aplicahles;

Considerando que la capacidad real del Centro se corresponde,
en cuanto al número de alumnos matriculados en el mismo, con el
número de puestos escolares que por la presente Orden se fijan;

CoDsidciBndo que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los tramites procedimentales exigidos en la
le¡islaci6n vi¡ente,

Este MiDisterio ha dispuesto:
Fijar la capacidad máXima al Centro privado de Formación

Profesional denominado Colesio fiuniliar rwal «Santa MarIa la
Real», de Gradcfes (León), en 120 puestos escolares para impartir
las enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimienlO y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Se=tario ¡enera! de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director ¡enera! de Enseñanzas Medias.

30&00 ORDEN de JI de octubre de 1986 por 14 que se
aprueba el Pl4n de Estudios del curso de adaDlacidn de
14 Secci6n de Psicolo~ de 14 Facultad de Fllosofia y
CiencltIJI de la EducoCi6n de 14 Universidad de Oviedo.

Vista la propuesta de la Universidad de Oviedo de aprobación
del Plan de Estudios del curso de adaptación de la Sección de
Psicolosia de la Facultad de Filo.ofia y Ciencias de la Educación
de dicha Universidad;


